
PROVINCIA DE LEON. 
Se íósüfnié'i ¿sie, periódico en la ltcducdon risa de los Síes. MISUN IIKIDIAMI ¡i 80 rs. ul scinostro y 30 el trimestre, pagados anticipados. Los anuncios se i D s e r l a i á u 

Luego i/úe los Sm.-Alcaldes t¡ Srcnlurios reciban los ¡mmirysM lltileñn 
(¡•je correi/wnílan a! dislríld, tHipentlmit '/¡uc sc. ¡ijc fe»' ijf&'fitur '<» el tilio de, 
c/sluiiitre, donde penwiecerá.Jimia ti recibí) del número sigaimle. 

Los Sccrciarios cttidtm'm de' conserve? los llolclilm coleccionados ordenada-
mi'iüe ¡mía su cnauuleniacion que deberá cerificarse ctida a ñ o . — - E l Gbberná-
dor. MMUIÍL Uoimicuuz MONGE., , ' ''. 

r . o m w r E ' > i m v A A ' h - ' ' 1 

. l ' .HEMOENCIí .IIEL C o . V S E I l i IIB Í I I M S T H I I S . ' 

' /S:\(íl.'¡l»jHé¡na nuislra Señora 
(y. I). G . ^ y ! i u ' augiisli';néf|l;ra= 
ñiliá coñiinúañ'en el Iteal Sillo do 
S. Ililcfonso sin novedad en su jm-
p o r í a ñ í e ' > a l U ( I . " ' 1 

D E L GOBIERNO DK PROVINCIA 
, » , : • £ • >i J! i V 11 ! • • ' . • / . '•. 

S e c k E i i i u . -^KÍOSCUMÍ!,];:*> 'J ' 
.aunii" . ' '•' •nv:tu'.«'> < - m u ? : 

Habiéndome concedidos. M.la 
Reina (q. D. g.) por KéaPáfdéá' 
de-lT""del'actual,~ü'li~hiés' de l i 
cencia para restablecer mi salud, 
en el dní 'd'é noy empiezo á hacer 
uso de" ella quedando, durante 
mi ausencia encargado del n¡¡m-| 
do de la provincia D. Manuel; 
Echaburu, Secretario del Gobier
no de la misma.—León 9 de] 
Agosto de 1867.—Manuel Bodrio 
guez Mmigeí ' 1 ' • ' 

tu] lado ftl dia 4(67. .y ocho del cor
riente.." . . . 
" "Un su eoñsiiciiencia eúiíárgif.á 
los A Icaldes.dc está provincia' ení-
pleados de v ig i lanc ia ;púes lós de 'a 
Guardia civil ij' demis dependien-
les- de m i aulpvidudprocedan. á la 
busca y detención „de Jusé M a r í a 
Mart ínez , p o n i é n d o l e , fin, caso de 
ser í tabido; '(i 'disposicim la .it .'-
éáldtíi'eíe 'Vdíencih 'ríe p.' . Jiian: 
León d .de .Agpslp.de^ 18.67.~Má-
nuol Rodríguez^Móngo.'. 

, SECCION' DE. FOMENTO; < 

OauEN PÚBLICO.—NEGOCIADO 1." 

Núni. 279. 

M AUaldé 'déVakncÍa 'áé í .Don 
Juan con fecha 4 del actual me dt-L 
ce lo que sigue: 

«Habiéndose comprendido en el 
alistamiento paja el; reemplazo del 
ejército del presente ailo al mo
zo soltero José María Martínez Ra
mos, natural de Villarejo de Or^ 
yigo, hijo de Manuel y Berf 
narda ya difuntos, sirviente 
algunos años há en Cabanas, y 
empadronado en el presente ailó 

dicho pueblo, ha desuparecidó 
¿eiL' mismo; y no obstante liaberl-
se oík"'11'0 pueblo de su nntuf 
raleza n.',1'a ^ue 88 ̂ e íonduzoa á 
esta aun n'1' se 'la I'ec'l'i(l'J n' ooif 
testación del'. 41calde ni presen til
dóse el mozo. 

lín su conseci.-,enc.í? " POn^0 
en eonocimiento de' ^- l,!ir^ 
que se digne disponer ^ «onv"'-'̂  
niente á fin de que sea c¡>}otul'aclP 
y conducido 4 esta Villa pa.'8 sa?' 

«• OBIMS piiBUCAsi-JNEcbcÍAbb 3':' ' 

UimJ'- C I K C Ü L A K . 

. Nú/u. 280: 

Al publicarse en el Boletin 
oficial de la provincia niiui. 47 
del corriente aflo el pian- de ca-'. 
minos'vecinales procuré persua
dir á los Áyu ntamientos;de la new 
cesidad en queso eneontrabarrde" 
¡tunar todos sus esfuerzos p.ira lle
var íi eabo una obra do tan vital 
..importancm al mejor desarrollo 
'de los intereses do la provincia. 
Les manifestaba al propio tiem
po, que la Diputación volaría en 
sus presupuestos lus ¿réditos ne
cesarios para ausíliár ¿decididá-
merito al estudio y ejebueion de 
l̂os caminos cómprendiclos entre 

'los pueblos qué'ol'recies'on'mayor 
cantidad de recursos para sii es
tudio y construcción, que por 
lo tanto en ellos está el i colocarse 
en una posición ventajosa para el 
órden de preferencia qúo sefiala-
re la Diputación, con que los tra
bajos debían emprendeijso, y. aun 
la cuantía de las subvenciones 
que á los mismos podría conee-
derseles. Megada ya la; ópocyt jen 
que con más prontitud y acierto 
puede emprenderse el estudio do 
aquellas vías', es ya tain'bien opor
tuno de que los Ayuntamientos 

] que aparecen desde lue'go intore-
! siidos en tan importante obra, y 
¡ que á continuación so relacionan, 
: determinen todos los recursos que 
j. anualmente.ofrecen parii-llevarla 
• á efecto. ' • • • 

. No necesito,encarecer la .in
mensa trascendenciade esta «ucs-
tipu. Lospuo.blp.i' h quienesintere-
sa, se encuentran en el deber im
prescindible dé hacer en esta oca
sión' el mayor esfuerzo posible pa
ra lograr la ejecución de aquellas 
vías, bien .convencidos-de que sin 
su eficáz cooperación, i y :sin 'isw 
loable estimulo por su' parte nun
ca verin terminada tan;útil obra, 
por mis que ñgiire én el plan, y 
penetrados asi bien de que. cuan-
tos sacrificios Se iñipbírígah, han de 
sér ainpliaiménte compensados por 
los beneficios qué aquellas vías 
han dé reportarles. . ' : ' 

Hecha la clasificación oficial 
de les yaminos vecinales de la pro-

.Vinwalgo .vá áprocederá la cons-_ 
truccion de aquellos cuyos pue-

¡Jjlos.-ofrezcan los recursos que, 
unidos á los que se les faciliten 
por via de subvención por la pro
vincia, se crem suficientes para 
dar terminada su construcción en 

• un ptozo-q número de aitos ácepta-
™Kle'^"priiflehíe. \ ' : 

La prestación personal,íapliea^, 
da con.perso verancia, y como más 
abajo se indica, á. los trabajos de 
los caminos, es el elemento prin
cipal, inagotable y ménos gra
voso para l levará cabo la cons
trucción por dificil y costosa que 
parezca de todos los caminos. 

líii electo, la condición de ser 
gmlnUa como hasta áqui ha sido 
lá prestación personal, desapare
ce casi por completo, puésto que 
por el sistema que nuevamente se 
vá á poner en ejecución, mo solo 
se súministraálos pueblos toda la 
herramienta y demás útiles nece
sarios para el desarrollo de las 
obras, sino que, y nótese bien esto, 
so abonará un real por cada día 
dó prestación A cada peón menor, 
que soi: los hombres pacos aptos 
para el trabajo, dos reales por 
igual concepto á cada peón ma
yor, que lo es todo hombre apro-
ptísito para dese.iipeiiarsiijornal, 
y ocho reales también cada dia 
al conductor decada carro, con su 
yunta correspondiente. •• 

Por lo demás un pequeño n ú 
mero de reglas, por cierto bien 

! sencillas y que á i;gatinu.acion se 

expresan, bastaparafijar el órden, 
la época; la forma- y cuanto cou-
cisrne al servieio.de la prestación 
personal convenientemente u t i r -
lizada. . 

REGLA. 1.' 

Los padrones de la presta
ción:" personal se harán por los 
Ayuntamientos que más abajo se 
relacionan cpnibrmes.exactamen-
te á los estados. números uno y 
dos, cuyosmodelos se acompañan, 
siendo muy conveniente el que 
se hagan valederospor tres años, 
como se dispone en. el art. 39 del 
capítulo del Reglamento de 
caminos vecinales de 8 de Abril 
de 1848. ••• -

REUI.A .2.' 

Dichos padrones hechos por el 
Ayuntamiento y mayor número 
de contribuyentes según dicho 
reglamento, serán entregados en 
la oficina de Fomento de este 
Gobierno civil para el dia-31 del 
corriente. . . . . 

REGLA 3.' 

A fin de que cida Ayuntamiento 
pueda apreciar y calcular el valor 
de todas las prestaciones que ofre
cen reducidas á dinero, sefijanpara 
cada tipo dei prestación los precios 
de jornal siguientes, que seránlos 
que habráh.de satisfacer en dine
ro, los qué quieran redimir las 
peonadas. 

Por un peón mayor. . . 3 rs. 
Por un peón menor. . ' ., 2 
Por caballería mayor. . 4 
Por caballería menor. . 3." 
Por yunta de muías . . 8 
Por yunta de bueyes. . 8-
Por yunta de vacas. . . 6. 
Por y unta con carro. . . 12-. 
Si es de vacas 10.. 

UEÜI.A 4.' 

Como todos los trabajos eje
cutados en los caminos han de ser 
hechos por contratas quedan exi
midos del gasto de herramienta, 
que debe suministrar el cdntra-

-tista-, todos los pueblos que ofre-
1 cen sus prestaciones. 

http://servieio.de


<• SsótA. 5.'. 
Los Ay untamientósinteresados 

en los caminos vecinales que ade
lante se indican se reunirán el dia 
18 del corriente en los pueblos que 
sSSesignan, como los puntos ínas 
céntrigos'ien c a d a i l í ^ , pormeafe; 
de:comfsiojh|is prénámeine autorir 
zadas|y acoídar^n el ^jjkaS&ft db; 
díits d@fpréltaci^n p ^ é n a ^ q u ^ 
cada uno oftece^para^cadá-'clase 
de peonada, y recursos en dinero, 
ó material de construcción, como 
madera, piedra etc. para los afios 
económicos de 67, 68 y 09. 

—"Verificada-la-reunion y sin-di-
"sbivéVse 'ésta 'sé forntórá' úñ acta 
firmada por todos los concurren-
"tes, remitiendo copia literal á es-' 
'^¿rGpliiorn'í) en el .'''fSimiácf'ilél' 
'qiiinto diá. ~A diclíal'ácta acómpa-
í l a r á _ M d a Ayuntamiento un es
tado provísíoiíáí ¿"nota aproiimá-
da de los totales; de peonadas, de 
personas,̂ 1 caballerías,' yuntas y 
carros que para cada aHo ofrece, 
sin perjuicio de los estados deta
llados que formará para fin de 
mes, según los modelos números 
uno y dos. ! ' 
—•tfy.<} ..' R E G L A D . * . ' ; 

La'reunion deqúehabla lare-
:glá!antérior,' será presidida < por 
•el'Aléálde coñétituoiónal del pún-
Ho'en;qúe'aquélla'ha dé tener efec-
•to-f'Iiíiotf'A'gostoS'deilSeV.—Ma-
^tí i íeÜSadngüez'Monge^' >:• .r 

'ij',ReÍacidni,de';los!'caminps v í a i 

Partido de 

por estar interesados en!'mi cons
trucción, deben formarlos padro
nes de la prestación personal, ¿¡f 
de los pueblos en donde deten 
reunirse, para votar Ws recursos 
que/skdauno ofrece. • 
j ' f PAMlnOjDE JiSWtfeÓA I 

Ñ ú m e r o - 2 ¡ciél 'plañi. tye 'la esia-

Ayuíí&mientos iiítéíesáüosíVi-
llarejo, Hospital É¡ j$ l j0QÓ¿jI&. ' ' 
navides, Turcia, Carrizo"," CláMas 
de la Rivera, Riello. 

Punto'de reunión: Illamas., 
N ú m e r o 6 deAs lorgaá-J ienav ides . 

' Ayuhtáinientós: 'A¿tor'ga, Bfe-
navides y San Justo. 

Punto de-reunión: Astorga. 
PARTIDO HE LA BASEZA. 

N ú m e r ó l . De L a B a ñ é i a tí- la es-
" t d e i o n de VégvMliná. ""~ " 

Ayuntamientos: LaBatteza, So-
to de la Vega y VillarejoJ 

Punto de reunión: La Báfleza. 
PARTIDO DE LEON.' 

N ú m e r o 1. De León a l Puente de 
. ;'. Pardabé . 

• Ayuntamientos: León,-Villa-
quilambre. Garrafa, 'Matallana; 
- ! Punto do reunión: León. í 

• réhle 'á DeSesa':de Cúrueñó. ' 

: Ayuntámieritos, de .;ViÍÍásal)a-
riego. VegasJcl¿l Condado,' Santa 
Cblóinbá.'de'Curueflo.!.' , 

Punto dé' reunión: Vegas del 
Condado. , . i . 

PAÉÜ: 

« 8 6 7 . 

PARTIDQ na MURÍAS. 
N ú m e r o 1. De la Magdalena al 

puerto de Ventana. 
•üyuBtitmientos: Soto y Amío, 

Los Baratos de Luna, Láncara, y 
La Majúa. _ ? 

Punte de reuiiÍ(Dt:J%41Ítf¿liL'; 
;'PÍaTIDO DE iPC)NFBÍHtAíiíi. 

- M á é & J & j ) , fan&faeti&nífiil 
V á 'Pombriego . 

•;• '^jhttftMióntos: Puente de Do
mingo Florez y Sigtteya. 
| Punto de reunión: eLPuente. 
N ú m e r o 3. De Toreno del S i l d 

•' Congosto. 
Ayuntamientos: Toreno, Con

gosto y Bembibre. 
Puiito de reünioii: Santa Mari

na. ' • . 
N i i m r o . S . Desde Toral . Jiasla el 
Puente del SU, en la carretera de 

. Orense. 
, Ayuntamientos: Toral de Me-
rayo y Ponferrada. 

Punto dé reunión: Ponferrada. 
i .PARTIDO DE RÍAKO.I 

N ú m e r o 1. Desde el Puerto de T a r -
v na a las Porti l las: 

^ ü ñ t á m i é n t ó s : Máráaá, Ace
bedo, Buron, Riáflo, y Boca dé 
Huérfano..'" •;'""' 1 ' 1 " .' 

Püñto'-de, reudión:-Tliaao. , 1 
N ú m e r o Ú. D e ' i ' r ü r ó ¿l"Puente 

del Muey. . 
Ayuntamientos: Prioro • y Val-

derrueda. - • 
Punto dereuniqn; yalderrueda. 

Ayuntauiicnto de 

- --PABTIDO' DE SABASON. 

N ú m e r o 3. Desde el Puente del 
Muey á Almanza. 

Ayuntomientos: YiÉerrBeda, 

darc ^ M ^ m ^ 
ílg DOKCfíTAN. 

N ú m e r o s . De iV i l l amañan á Puen- • 
t é . d e - O r b i g o . 

„.,^yuntaniientos: VillamaBan, 
Villacé, Bercianos del Páramo, 

-Urdíales, Bastillo~del "Fá-rámov 
Hospital de Orbigo': ' ' ;': v '• • 

Panto de reunión: Bercianos. 

N ú m e r o 4. De Valencia: á T o r a l 
• dé los ffiamanes.. 

Ayuntamientos: Valencia "Vi-
llademor; • Sáñ'Milían y T ó f a i r " 

Punto de reunión: Villademor. 

PARTIDO DE LA VECILLA. 

N t t m e r o l . D e P a r d a d é á P i e d r a -
Jlta. 

, Ayuntamientosi.Matállána; Ve-
gacervera.y .Cármenes. ¡| ., 

Puntó 'de' reühibnr Vegacervé-

ra'.'' 'I" <'. :WM!.:'?.<-

PARTIDODE VHÍLÁFIÚNCAPEL^'RZO, 
N ú m e r o 1. De Villa/ronca á Vql-

' " d é b r r a s . " 
'• t y . h w . .b) m r - a w . ) 
Ayuntamientos: Villafranca, 

Gorullón,,árlela. .,„.;,„,.-
Punto 'dé reu^on.- 'Corulión. 

ESTADO NTÍMERO 1." 
/ ' PAGINA : i i1 

O . ; 

NOMBRES DÉ LOS V^CIljoS. 

Pedro ;R6drigué¿.' 
Juan'Cela;.""I1 •• 
José López, i-' 
Tomás Sáéz. '•;.', 
Lópé'Cáfro. . '•' 

• JTOTAIES. 

'Cíale ' 

.12 • 17 

' péonadat. 

PEBS0N«S , ,. HlHMS.v . CABlLLEnÍAS. 
feonaáat que ofrecen: 

72 

50 
18 
24 
18 
12 

102 45 35 

OBSERVACIONES... .0 

Barrio de la Fuente. 

) Barrio de Santiago. 

35 



¡Partido judicial de Ayuntamiento de 

ESTADO K^MERO 2.° 

I tESUJiEN de los totales de las pág inas correspondientes al estado número i.. 

NUMERO: DE • W K M U f c ! . 

•S « 

'"'5 ' 
, 6 

i tniéis . 

400 
350 
440 
500 
380' 
'4o'ó; 

2470 

'.«3' 

•700 
C00 
560 

'480 
500 
,600 

.51- . 

3440 

40 
30 

i 44 
r50 
'3G 
.40 : 

20 
16 
24 
26. ' 
,1'8 

i':2'0 , 

124' 

, .8 

50 
40 
60 

:m 
50 

. 30/. 

áioo 

OBSERVACIONES. 1868. 

NUMERO 1)8 JORNALES. 

OÜSEIIVACIOXKS 1869. 

NUMERO DE JORNALES. 

OBSERVACIONES. 

ia de caballería mayor se calculará p'ára'esle resiimen/iiior dos'ipeóñadas de peón menbri'y la'-cabállerla menor,' por una jieonada' dé/pcori'níáyor. 
(iü y tíi) se Uenanin lo misnic que el 67. i ¡ . ¡ . . . i f - i , .\'.I]Í:¡¡ i . . ' ¡ : 'T ! -'.(• '-. '• '. " ' - ^ ... •:. ^ 
i,^únieros de lascasHIaa^'están puestos i ca^riclipysólo^sirven para <Ur(Una idea;para.colocarIos..- J : i , .. 

Nsrji. 'lia peóhadi 
-Los años f 
Todos los. 

CONÍTADÍÍSÍA ÓE' t o l s ' T Ó N D b s , , 
, ' l i : ! l l ¡ - ' .'-'7 ^ • 

, .HEl.PBESUPUESTO PROVINCIAL. 

''Bes ''dfRgoslo.dá áüoiewtwmico 
' ' ' ' ' ' ¡ ? ¿ f ) 8 6 7 d ' í 8 6 8 . ' — :> 

Dammaoif íde fondos fxM capilulo's ¡j artículos para 'sálisfacér las ¿blfg'ácibnifi 
îeydichontnff. formada por,' .Ui Contaduria de fondos prommiálts; conform a 
ÜTprmnidó en el art. 37 dé la letj .de Presupuestos y Contabilidadprpiinciá! 

ide20'efe]Setiembre de 1868 y al aS'rffí -ReglariUMo pdrarsu''ejéc\icióni'de, ía 
%iimáiféchit— í . •., ..-!-•,>< ¿'••x'->'i 

SECCION PRÍMERA. —GASTOS OIILIGAÍORIÓS. . ««.i .'Total por, 
'..•.AfU«ífc»;•'i''•'•••ta^llílflí:'• 

Escudos. , Escudos. 

747,499 

316,6'64 

•280,098 

88,333-
25., , 

Articulo 1? Personal de la Diputación y Qmte-
jo provjjioia!,^ .; . .. . . . . .i¿.!:..; . ¡ . . . 

.l^cm^e/litíCoinisionjde'exinien dé cnenlos mu-., 
B i j ^ l t i C i r . ' d ^ : # 6 i i Í M . . ^ , , . . ' . . . ( T i . . . • 

lóaterial de la Diputación, Consejo.y Contaduría 
de fondos provinciales.. "•. "'. ; ; . . ' 

<Idem déla;Comisión de eximen de cuentas mu- ' " ' " ' 
nicipalés^dQ.pósilos. . \ , i t ¡ - t . • • *. . ' ' ; 8 0 ' 

2 . ' Süéldís'dél 'Archiveroiy del Depositario de 
iéiMfc(»|>íi»rtnél»le8 . ' ; - ' ' '9¡ ' - ' ' . ; ; ' l í ' ' " ;" .• > 13S;33S 

3. V Idem de los empleados y dependientes do. .: 
las Comisiones ésjleciale's. . . ' . . . . . 

MaterialdeestasComisiones. . . : . : 
4. ' Sgeldós de los j^quitectos provinciales y de 

nú ¡MioeUit§s. ^ ..vr.'jf. • •": :•. •. • •"• ':• • • 

. . . . í í?Í0io.U.~íWlc,í>i!-ffe' lfra 'cs-! •...¡•«.ii.-

A r t . . l . . í i Gqstos.deí.quintaj. .*.\>\s . :. • .' 
2." Idem de.bagáges^ :• • • 
4.° Idem de elecciones de Dipulados provin- v 

c í a l e s . . • . " . •' .•*• • t. . . . 
8.° Idem de calamidades públicas. '•<'•'•'•• • 

CAPÍTULO VI—Imlruccionpública. 

Art. i . * Junta.provincial del romo. . • • • 
2.° Subvención ó suplemento que abona ^pro.-; 

vincia para el sostenimieulo del Instituto de suiunda 
m e ñ a n i a ; .- % • " . " T ' ; . .' J " . . . • •u i f 'w 

180 

« 0 0 
1800 

200 
.000' 

201,633 

1400 

1.730,927 

; 3 ° - Subvención ;ó soplemento que abona la pro-: 
vincia; para el sostenimientoíde lo' f'scue/a Normal . 
é0 . ¡be$ tn i» - . -1 . - . ' . ¡ VÍIII.V-1<Í----. •' . , ' . . 

Sueldo del Inspector provincial de1, primera 

l . i , , » , .ICAPÍTULOJVI.—:Bni«/Sceiicia.'! , 

! Art.jl.'íjií Atenciones de la Junta provincial. !"; ' 
•i S,*/-| Subvención ¿suplemento qoeiíbona (¿'pro
vincia; para el sostenimiento delos'//os/)iía/es. . ' "", 
' 3." Idem id. id . de Oes Gasas de 'Üisiricbrim.. / 
; 4.° Idem id. id. de los Casas de Expósitos'. .' 
: S." Idenf id. Id: dé las Casds de Maternidad. .. 

CAPÍTULO .VIH.—Imprevistos. 

I Qoico: Para; los gastos de estallase qué puedan'1 
ocurrir. . . , • . . . . . . a . . • . . . •., .' . ' 

SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTARIOS. ' " 

.400 

91,666 

.862 

i. 85o.: • 
" 208 ' 
•'7042 , 

200 • 

10OO 

2.493,299 

! '8.862 

1000 

3100 

CAPÍTULO II.—Carreteras. • 

M i . i : * Construcción carreteras que ño for
man parte del plan general del Gobierno. >. ' . . 

CAPÍTÚLO Üi.—Obras diversas. 

: Unico. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya, corran á cargo del.Estado ó de los' 
Ayuntamientos , . •, , , ' . . 

: CAPÍTULO I V Oíros gastos: 

Unico. Cantidades, destinadas i objétos de inte
rés provincial. . . ... . . • . ". . . . . 

: TOTAL GENERAL. . . . . . . 

Éii Leoii i 1.° de Julio de 1867.=EI Oficial mayor del Consejo, Contador 
de fondos provinciales, Salustiano Posadilla.=V.' B: '=EI'GoberDidor, Monje. 

1.832,939 1.832,939 

1.832,939 1.832,939 

1.716,662 1.716.662 

22.268,766 
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. A l c a l d í a Constitucional de •• 
Suslillo. 

l'nr el presento y estando señalado 
por ol (¡obierno de S. M . la Heina 

D. g.) que el llamamiDiilo y dedo-
roción de soldados en los pueblos del-
Itcino tendrá lugar el Uoiningo diez y 
oclio de Agosto próximo venidero cito, 
Humo; y émplaíó á Gregorio llueiia-
vcnlura Alonso, número 7: su paradero 
se ignora p¡ira quu comprendido en el 
sorteo y reemplazo actual se presente 
en el referido dia'diez y ocho á los nue
ve de la mailana fen la casa consistorial 
de este Ayuntamiento para ser tallado 
y exponer las exencionas que crea asis
tirle, y de no hacerlo se declara solda
do parándole los perjuicios que haya 
lugar. 

Lo que pongo en conocimiento de 
V. S. para que se sirva insertarlo en 
los Boiclines oficiales de la provincia y 
en la Gaceta de Madrid, para que lie 
KUi; a conocimiento del interesado. Dios 
¡¡utirdi' n V . S. muchos aiios. Baslillo 
del l 'áiamo y Agosto 1.' de 1867.— 
Matmc! Franco. 

Alccüilüi conslifawioncU de 
Valverde del Camino. 

lin el día veinticinco del corriente 
mes y hora de la una en punto do la 
larde tendrá lugar y se verilicarii en la 
•Sala Consistorial de este Ayulamiento 

, la subasta de la construcción de una 
cosa-de escuela de 'nueva planta en el 
Santuario del Camino con sujeccion al 
plano proyectado por el Sr. Arquitecto 
de esta provincia; y para que llegue á 
noticia de todos los que quieran pre
sentarse como licitadores se anuncia al 
público. Valverde del Camino 5 de 
Agosto de 1867.—Francisco Santos. 

D E L O S J U Z G A D O S . 
• >••*: Ki. '- •; . -A' . _ . 

Juzgado de primera instancia del dis-
¡rilo de la Latina de esta Córle. 

En virtud de providencia del Sr. D . 
Francisco Sapiña y Rico Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lati
na de esta Cárte, refrendada por mi el 
infrascrito escribano, seiTcita, llama y 
emplaza por segundo edicto y por ter
mino de vciñle días, que principiarán 
i correr y contarso desde la publicas 
clon de este anuncio en la Gaceta ó 
todas las personas que se consideren 
con iler.echo ú la herencia,de los bie
nes del Presbítero Don Santiago Alon
so Garda, natural de Benavides y ve
cino que fué de esta que falleció 
el veintiuno de Febrero del año pa
sado 18liü, para que se presenten ¿ 
deducirle en legal forma, bajo aperci-
bimipnlo. que transcurrido ¡diclio' tér
mino sin verilicarlo, sé procederá á ,'o 
que haya lugar en derecho; debiendo 
hacer presente que ya ha comparecido 
en los autos de abintestato Dofia Mana 
Josefa Alonso Garda hermana que ase
gura, ser de.(lidio finado pjdiendo se la 
declare heredera del mismó. Dado én 
Madrid á quince de Julio de mil ocho
cientos sesenta y siete.—Lic. D . Lo
renzo María de Sevilla. 

m mito mr» «tow» A0 fsfv fi^js*.-
tfs, contra U. Felipe Alvarez Minis
trante, natural du Trancastro de este 
municipio y vecino de Páramo del S i l , 
sobre pago de doscientos setenta y un 
reales procedidos de grano, derechos 
parroquiales, renta de prados y otras 
pequcflézes'i cuyo juicio se dictó'en re
beldía del Alvarez la sentencia que di 
ce asi: Resultando que según las prue
bas presentadas por el demandante, la 
deuda que reclama al demandado es 
cierta según resulta de la declaración de 
testigos: Kesultondo que fué hecha sa
ber ut demandado la pretensión de D. 
Francisco Cardo, apesar de no haber 
querido firmar de haber rendido el du
plicado de la demanda: Itesultando que 
el D. Felipe no se presentó á dicho ac
to á proponer escepcion alguna á pesar 
de haber sido citado, y que'' pasada la 
hora para la comparecencia, el deman
dante pidió la estension del acta cor
respondiente á la celebración del jui 
cio eo rebeldía i Insistió en su recla
mación sobre la cantidad de doscien-
tot setenta y un reales costas y gastos 
presentando pruebas en favor de la 
justicia de su demanda: Considerando 
que las pruebas justifican bastante la 
reclamación del demandante: Conside
rando que en otra compareciencia ante
rior declaró el demandado ser deudor 
al demandante de ciento ochenta y un 
reales: Vistos los artículos mil ciento 
setenta y tres, mil ciento ochenta y 
tres, y mil ciento noventa de la ley de 
Enjuiciamiento Civ i l . 

Fallió que debía de condenar "y 
condeno en rebeldía i 1). Pelipe Alva-
rez á que pague i D . Francisco Pardo 
párroco de Pcranzanes la cantidad de 
doscientos selenla y un reales que re
clama con todas las costas causadas y 
que se causen, y por esta mi sentencia, 
asi lo. pronuncio,: mando y firmo de 
que yo Secretario certifico.=Jos6 Fer
nandez .=Máximo Diez Fernandez, Se
cretario. • . , v . 4 - : . ; : i - ' . 

Lo que se publica en rebeldía del 
D . Felipe Alvarez en cumplimiento de 
lo prevenido; para estos' juicios en la 
ley de Enjuiciamiento civi l . 

Perautanes veinte'de Julio de mil 
¡ochocientos sesenta y s ie te .=, |osé Fer
nandez—Por su mandado.—Máximo 
Fernandez, Secretario. •> 

D. José Fernandez, primer suplente de 
Jues dé paz del Aijuntamiento de Pe-
ranzams. 

Por el'.presente edicto hago -saber: 
que el día dos de Julio de mil ocho
cientos sesenta y siete, se ha seguido 

ANUNCIOS OFICIALES. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
DE CORREOS DE LEÓN. 

Mes de Julio de 1SG7. 

Usía de las curtas detenidas en el tuno» 
de esta Administración por carecer de 

' suficientefrmjjiieo.' , . 

NOJIBIIES V OIRKCCION. 

D. Ricardo Ercina, de Madrid. 
Antonio Diaz, de Alvares. ' 
Gregorio Villarróel, de Guara dé 

Campos. 
José Alvarez Ferron, de Oviedo. 
José de Cuenllns, de Coria del Rio. 
Rafael Main, de La Baíieza. 
Wenceslao de la Riva y Fuego, de 

Pola de Lena. 
Gabriel García, de Coruíia. 
Antolin.González',' de Omnñon. 
Miguél Macías, de San Lucas la la 

Mayor. 
Froilán Juárez, de Vil lar dé Frades. 
Celedonia Rubio, de Villaverde de 

la Sierra. 

Juan Antonio Panlígoso, dé Matolla-
na de Valmadrigal. 

• 'Vicente Cotias, de Cabreros del Rio. 
Modesto Alvarez, de Madrid. 
Antonii, Pérez, do Vega de los Mo

linos. 
Feliciana Marlinez, de Cilbao. 
Venando García, de Ageser». 
José Girón y Alora, de Madrid. 
Carranceja, Lavara y Compañía, de 

Manila. r 
- Tomás Hcrobal, de Sahagnn. 

Manuel Alonso, de M'ndrid. 
Juan Binoa Diaz Canéja, dé Puerto-

Rico. 
Lorenzo García, de Madrid. 
Celestino García, de Zaragoza. 
Emiliano A . de la Brana, de Paten

cia. 
Atanasío Bargas, de Puerto-Rico. 
Nicolás Marcos, de Revilla de Campos. 
Pedro de la Vega, Otero do Bodas. 
Juan A . Morán, de Valladoldid. 
AntoníoFernandeí, deBoca do Abajo ' 
Francisco Rui?, de Quevedo, de Zacns 
Francisco de la Deza, S. Cíbrian de 

Castro. 
Miguél el Tuerto, de Soria. 
Tomás Bodrigucz, de Mayorga. 
Ruperta Alvarez de Robles, de Val-

deras. 
José Lorenzana, de Bilvao. 
Gaspar de Omaila, de Madrid. 
Adelfilla Fernández Paz, de Zaragora. 
Valentín Rodríguez, de Páramo del 

Si l . . • - : 
Manuel de la Huerga. y Gómez, de 

Valencia de D. Juan; 
Felipe Fernandez, de Madrid. 

"Antonio García Lopéz; de Isla de San 
Fernando (Carran.) 

Tomás Rubio, de Madrid. 
Jan Garda, de Valladoiid. 
Joaquín García, de Coria de Rio . 
Manuel Maléndez.'de Triijillo.' 
Gaspar Nufléz, dé Villanueva de la 

Serena. 
Angel Santalla, de Madrid. , > 

, Emil ia , de León. . '. , , 
Josefa Vii lol , i i l . ' 
S. S., Soria7Arias y Componía, de 

Oviedo. 
Excmo. S. Martin Larias, de Málaga. 
Dolores.Murciano, id. 
Señen Fernandez, de Avilés Belasco. 
Felipe Fernandez Alonso, deOviedo. 

A D M I N I S T R A C I O N D E C O R R E O S 
BE L A BASEZA. . 

D. José Gutiérrez, de Torre la Vega. 
Blas Cabero, de Barrios de Salas. 
Benigno Cuadrado, de Astorgo. 
Eusebío Cordón, dé Madrid. . 
José González González, de Boádilla 

de Itioseco, , , 
León C de Agosto de 1867.—El 

Administrador, Juan Mantecón y Oria. 

LOTERÍA NACIONAL. 

PROSPECTO 
del sorteo que se ba de celebrar 

el día 26 de Agosto de 1867. 

Constará de 10.000 Billetes, al precio 
de 10 escudos ^ 100 reales), dislrilm-
yéndose 280.OJO escudos ^140.000 
pesos) en 1810 premios, de la mane
ra siguiente: 

1 de. 
I de. 
1 de. 

40.000 
30 000 
8,000 

\%r. •: • 
10 de í 000. 
23 de 400. 
'.10 de aoo 

1.080 de J 0 0 . 
.1.810 

, . . : i m 
•2,000 

1Ó.ÓÓ0 
10 000 
18 000 

tos 000 
280.030 

l.ns Billetes estarán divididos en 
Décimos, que se'expeiidenin á L'K ES
CUDO (10 reales) cada ui.o en Ins Ad
ministraciones de la Renta. 

Al día siguiente de celebrarse el 
Sorteo se darán al público listas de los 
números que consigan premio, único 
documento por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el articu
lo 28 de la Instrucción vigente, debien
do reclamarse con exhibición de los 
Billetes, conforme á lo establecido en 
el 32. l os premios se pagarán én las 
Administraciones en que se venden los 
Billetes con la puntualidad que tiene 
acreditada la Renta. 

Terminado el Sorteo se verificará 
otro, en la forma, prevetiida por Real 
órden de 19 de Febrero de 1802. para 
adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campana, y á las doncellas acogí -
das en él Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta Córte, cuyo resultado se anun
ciará debidamente.—El Director gene
ral, José MariaBremon. 

Estado de la s i tuac ión de la Socie
dad «CRÉDITO¡LEONÉS» en.ZX de 
Julio de 1867. 

ACTIVO. 

Acciones emitidas 
75°/0 por cobrar. 

Acciones por emitir 
Caja. .''. . ' . ' . . 
Efectós'en cartera. 
Fondos ipúblicos;' .• 
Obras públicas?;';; y 
Moviliario. . .,'; ; 
Varios. , 

Escudos milés. 

450,000 ,» 
600,000 » 
Í'4:8;75á-791. 
32,180 250 
59:600;-»!(l 
48,704 288 

1,398'82-1 
1 40,013 615 

TOTAL . . .1.380,6,51.768 

Depdsitosdevalores 26,650 » 
SUMA TOTAL. .;. 1.407-,301 768 

PASIVO. Escudos milis. 

Capital 1.200,000 »! 
Acreedores diversos 139,6^9 906 
Cuentas corrientes 36,306 332 
Pérdidas y ganan-, . ' ,, , ., 

cías. . • , . ; , . . ' , . . ,4,625 508 

TOTAL . . ; i.380,65Í' 768' 

Deptísitosdevalores . 26,650 IP»,.... 

SUMA TOTAL.; . 1.407,301 768 

El Administrador; Máximo Fer
nandez ; — E l Gefe dé Contabili
dad, Adolfo Cazorla Bérntí ' 

A N U N C I O S ' P A R T I C U L A R E S . ' 

A voluntad de sus dueños se vende tina 
r-asa siu en la calle do San Francisco,'-' senala-
fla con el número 8, su remate es el dia SU 
de once i doce de su.maiiana en. la' Escriba
nía de 1). Eliodoro de las Vallinas donde es-
tan de maniílesto las condiciones. 

Imprenta de UiQon bermauo. 


